
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
 

 
 
 
 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA CEMENTERIO” 
 

 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 en relación con el 
artículo 41, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la “Tasa por Cementerio”, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del R.D.L. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio, 
tales como: asignación de espacios para enterramientos, permisos de construcción de 
panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, incineración, movimientos 
de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos y cualesquiera otros que, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria, sean procedentes o se 
autoricen a instancia de parte. 
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o 
de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 
 
 
 

Artículo 4.- Responsables. 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general 
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la vigente Ley General 
Tributaria. 
 
Artículo 5.- Exenciones subjetivas. 
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se 
verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea 
costeada por la familia de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 

 
Artículo 6.- Cuota tributaria. 
 La cuota se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
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CONCEPTO EUROS 
a.- Arrendamiento a perpetuidad en 2ª y 3ª planta. 1.567,61 € 
b.- Arrendamiento a perpetuidad en 1ª y 4ª planta. 1.149,59 € 
c.- Introducción/arrendamiento nicho por 5 años. 293,23 € 
d.- Introducción/arrendamiento nicho por 10 años. 533,21 € 
e.- Introducción/arrendamiento en A.P. 47,56 € 
f.- Introducción/arrendamiento en panteón. 330,98 € 
g.- Traslado de restos dentro del cementerio. 47,56 € 
h.- Colocación de lápidas, cruces, etc… 9,56 € 
i.- Renovación de nicho cada 5 años. 68,40 € 
j.- Renovación de nicho cada 10 años. 135,71 € 
l.- Mantenimiento anual de panteones. 38,61 € 
m.- Por cada resto reducido y apertura de nicho. 13,00 € 
n.- Expedición de Certificación nuevo título derecho funerario y en la 
transmisión de panteones, sepulturas y nichos. 4,24 € 

ñ.- Por cambio de titularidad solicitada a instancia de parte. 5,27 € 
o.- Bolsas sudatorias. 3,00 €/unidad. 
p.- COLUMBARIOS.  
p.1.- Concesión 1ª fila 50 años. 650,00 €. 
p.2.- Concesión 2ª fila 50 años. 875,00 €. 
p.3.- Concesión 3ª fila 50 años. 875,00 €. 
p.4.- Concesión 4ª fila 50 años. 875,00 €. 
p.5.- Concesión 5ª fila 50 años. 650,00 €. 
p.6.- Concesión 6ª fila 50 años. 650,00 €. 
p.7.- Arrendamiento columbario 5 años. 40,00 €. 
p.8.- Arrendamiento columbario 10 años. 78,00 €. 

 

Artículo 7.- Devengo. 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de 
los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se 
produce con la solicitud de aquellos. 
 
Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso. 
 1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. La 
solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del 
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente. 
 2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que  será notificada, 
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas 
municipales en la forma y plazos señalados en el vigente Reglamento General de 
Recaudación. 
 3.- El cobro de la cuota anual por panteones se efectuará en el mes de marzo de cada 
año. 
 4.-  En el caso de que se opte por un arrendamiento a perpetuidad de un nicho por el 
que se hubiera abonado la tasa correspondiente al arrendamiento por 5/10 años, podrá 
concederse el cambio de tarifa, previo pago de la diferencia, en el plazo máximo de 3 
meses desde la fecha del fallecimiento. 
 5.- En lo que se refiere a arrendamientos y/o renovación de éstos, el plazo se extinguirá 
en caso de producirse nuevas introducciones. 
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Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y ss de la 
vigente Ley General Tributaria. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 El acuerdo de aprobación de modificación de esta Ordenanza fue adoptado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de Mayo de 2023 y 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, 
manteniéndose en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 

 

 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA   

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES ” 
 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1º.- 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2, 59.1 y 60 a 77, ambos inclusive, del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Bornos, acuerda fijar los 
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo. 

 
Artículo 2º.- 
Son objeto de este Impuesto los bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de 
características especiales, sitos en el término municipal de Bornos. 

CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 3º.- 
Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 

 
La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 
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apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del 
inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. En 
los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo 
cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten 
su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho 
imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada 
por una concesión. 
 
En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos 
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno 
de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal. 

 
Artículo 4º.- 
A efecto de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, rústica y de características especiales, los definidos como tales en 
los artículos 6 a 8 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS. 
Artículo 5º.- 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en 
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

 
En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición 
de contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo 
será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que 
corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a 
cada concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las 
declaraciones que se refiere el artículo 76 Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de 
contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará 
como sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo 
anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda 
tributaria satisfecha. 
 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la 
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a 
las normas de derecho común. 

 
El Ayuntamiento repercutirá la parte de la cuota líquida del impuesto que 
corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso 
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales 
estarán obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota repercutible se 
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determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie 
utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o 
cesionario del derecho de uso. 
 
 

CAPITULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
Artículo 6º.- 
Estarán exentos los bienes inmuebles relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 
62 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los términos 
establecidos por éstos y los previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
Mecenazgo. 

 
Artículo 7º.- 
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, 

durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la 
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las viviendas protegidas 
que cumplan las condiciones de uso, destino, superficie, calidad, diseño y precio 
de venta o alquiler establecida para cada uno de los Programas en los Planes 
andaluces y estatales de vivienda y suelo y obtengan calificación definitiva como 
tales por la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y por el tiempo que reste. 

A efectos de la aplicación de esta bonificación, deberá aportarse la siguiente 
documentación debidamente compulsada: 

- Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva. 
- Fotocopia de la escritura pública o del documento que acredite la titularidad. 

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso pueda exceder de 
tres periodos impositivos. 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y en su caso, del 
recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las cooperativas 
agrarias y de la explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
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4. Tendrán derecho a una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto, por el 
porcentaje que a continuación se indica, los sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familias numerosas siempre que la unidad familiar resida 
en el domicilio objeto de la imposición y por el tiempo en que estas condiciones se 
mantengan. 

Para la aplicación de esta bonificación se tendrá en cuenta el número de hijos 
que integren la unidad familiar así como la valoración catastral del inmueble 
objeto, en su caso, de la bonificación, con arreglo al siguiente cuadro: 

VALOR CATASTRAL Nº DE HIJOS Y % DE BONIFICACIÓN 
 3 4 5 o más 
Hasta 60.000 € 30% 40% 50% 
De 60.001 € a 90.000 € 20% 30% 40% 
De 90.001 € a 120.000 € 10% 20% 30% 

Se entenderá, en cualquier caso, que tendrán derecho a la bonificación, 
independientemente del número de hijos, aquellas familias que tengan el Carné de 
Familia Numerosa vigente expedido por el Organismo competente. 
Esta bonificación no será de aplicación en caso de concurrencia con otros beneficios 
fiscales de este impuesto. 
Los interesados deberán solicitar esta bonificación y acreditar los extremos referidos 
en el plazo comprendido entre los días 1 y 31 de enero de cada ejercicio. A tal 
efecto, deberán de aportar: 
− Fotocopia compulsada del Carné de Familia Numerosa en vigor. 
−  Volante de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar en el 

domicilio objeto de la imposición. 
5.- Tendrán derecho a una bonificación del 20% en la cuota íntegra del Impuesto 
aquellos propietarios de viviendas ecológicas con calificación de eficiencia energética 
A o B. Esta bonificación tiene carácter rogado, en consecuencia, se concederá, si 
procede, a solicitud del interesado y surtirá efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. Será requisito imprescindible la 
presentación de la calificación de eficiencia energética de edificio terminado de nueva 
construcción o de edificio existente. 
6.- Tendrán derecho a una bonificación del 20% en la cuota íntegra del impuesto, los 
bienes inmuebles cuyo uso catastral sea predominantemente residencial, en los que 
se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de 
la correspondiente homologación por la Administración competente. 
La aplicación de dicha bonificación estará condicionada a las siguientes premisas y 
requisitos: 
a.- Las instalaciones para producción de calor deben de incluir colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. 
b.- Esta bonificación tendrá una duración de cinco períodos impositivos, a contar 
desde el siguiente a la finalización de las obras e instalaciones necesarias para 
incorporar los mencionados sistemas de aprovechamiento. No se concederá esta 
bonificación cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento de la 
energía solar sea o haya sido obligatoria a tenor de la normativa tanto urbanística, 
como de cualquier naturaleza, vigente en el momento de la concesión de la licencia 
de obras. No será compatible la bonificación por la instalación de aprovechamientos 
térmicos y por la instalación de aprovechamiento eléctrico. 
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c.- Esta bonificación tiene carácter rogado, en consecuencia, se concederá, si 
procede, a solicitud del interesado. La solicitud podrá presentarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los cinco períodos impositivos y surtirá efectos, 
en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 
d.- Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar al expediente la siguiente 
documentación: 
1.- Certificado en el que conste que los sistemas de aprovechamiento incorporados 
representan el suministro de energía mínimo en Kw. exigidos en la presente 
ordenanza. 
2.- Certificado en el que conste que las instalaciones para producción de calor 
incluyen colectores homologados por el órgano de la Administración competente. 
3.- Será requisito necesario e imprescindible para el otorgamiento de la bonificación, 
que las obras se hayan realizado con la previa licencia municipal exigida por la 
normativa urbanística. 

CAPITULO V.- BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 
Artículo 8º.- 
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación 
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
Artículo 9º.- La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la 
base imponible la reducción a que se refieren los artículos 67 y siguientes del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CAPITULO VI.- CUOTA TRIBUTARIA Y RECARGOS. 
Artículo 10º.- 
1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 
de gravamen. 
2. El tipo de gravamen será: 

 
a.- Para bienes de naturaleza urbana: 0,74% 
b.- Para bienes de naturaleza rústica: 1,11% 
c.- Para bienes de características especiales:  

• Presas: 1,30% 
• Saltos de agua: 1,30% 

3.- Recargo sobre bienes inmuebles de uso residencial desocupados. 
Los bienes inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 
permanente quedarán sujetos a un recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto. 

 
Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo y al que resultará 
aplicable, en lo no previsto en este artículo, las disposiciones reguladoras del mismo, 
se devengará a 31 de diciembre y se liquidará anualmente, una vez constatada la 
desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que esta se 
declare. 
En todo caso, este recargo será calculado teniendo en cuenta la efectiva 
desocupación, prorrateándose el mismo por meses. 
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Se entenderá que un inmueble de uso residencial está desocupado con carácter 
permanente según lo dispuesto en la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para 
asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda. 

 
 
 

Requisitos para probar la desocupación: 
A los efectos de acreditar la desocupación permanente se considerarán medios de 
prueba indiciarios: 
- Que en la vivienda no conste ninguna persona empadronada en los dos últimos 
años, contados desde el 31 de diciembre del año en curso. 
- Que no haya constancia de contrato de agua, electricidad o gas en vigor y, en caso 
de existir, que no haya consumos significativos y continuados los dos últimos años. 
- Se podrá considerar desocupada una vivienda, aunque hubo alguna persona 
empadronada, si se constata por la inspección municipal que la misma ya no reside 
de forma efectiva los dos últimos ejercicios, al tiempo que no hay suministro de agua 
y/o luz contratado, o si está, no hay consumo y las facturas están impagadas. 
- Las declaraciones o los actos propios del titular del bien inmueble. 
- Declaraciones de los titulares de la vecindad. 
- Recepción de correo y notificaciones en otros lugares. 
- Utilización habitual de otros lugares para realizar comunicaciones telefónicas e 
informáticas. 
- Las declaraciones y comprobaciones del personal al servicio de las administraciones 
públicas que tiene atribuidas las funciones de inspección en esta materia y de los 
agentes de la autoridad en general. 
- La negativa injustificada del titular del bien inmueble a facilitar las comprobaciones 
de la Administración si no hay ninguna causa verosímil que la fundamente y si, 
demás, constan otros indicios de falta de ocupación. 
- Los anuncios publicitarios. 
- Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes y 
ocupantes. 
- Los datos facilitados por las compañías suministradoras de agua, gas y electricidad 
relativa a los consumos anormales. 
- La inscripción del bien inmueble en el Registro de viviendas vacías o deshabitadas 
de Andalucía. 
- Cualquier otro medio de prueba que, de una manera justificada y 
aplicando criterios de   ponderación   en   la elección   del   medio   probatorio, 
se considere adecuada para la comprobación de la desocupación permanente del bien 
inmueble. 

 
Procedimiento para la declaración: 
Una vez verificados por el Ayuntamiento qué inmuebles se pueden considerar 
desocupados, de acuerdo con lo que establecido en los párrafos anteriores, se dará 
audiencia a los interesados para que puedan formular las alegaciones oportunas. Una 
vez transcurrido el plazo para alegar, se declarará mediante acto administrativo la 
desocupación y se liquidará el recargo del 50% previsto. 
El recargo se liquidará cada ejercicio, mientras se mantengan las condiciones de 
desocupación. 
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Una vez el bien inmueble de uso residencial haya sido declarado desocupado con 
carácter permanente, el sujeto pasivo quedará obligado a comunicar cualquier 
circunstancia que pueda suponer una alteración en su situación. Esta comunicación 
deberá efectuarse en el plazo de un mes desde la fecha en que haya tenido lugar el 
hecho que comporte esta alteración. 

CAPITULO VII.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
Artículo 11º.- 
1.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
2.- El período impositivo coincide con el año natural. 
3.- Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 
inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de 
características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. 

CAPITULO VIII.- GESTION DEL IMPUESTO. 
 

Artículo 12º.- 
1. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón Catastral 
y en los demás documentos expresivos de sus variaciones, elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la 
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se 
formará anualmente, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 
separadamente para los de cada clase. 
2. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en 
el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso 
y justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
3. En cuanto a las inclusiones, exclusiones o alteraciones de datos contenidos en el 
Catastro Inmobiliario, elaboración de ponencias, formación de padrones, 
reclamaciones, liquidación e inspección, se estará a lo dispuesto en los arts. 76 y 77 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las demás disposiciones legales 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
 

El acuerdo de aprobación de modificación de esta Ordenanza fue adoptado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2023 y entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, manteniéndose en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  
 

 

9  



Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
 

 
 
 
 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DEL  
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS” 

 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 1º.- 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1, 78 a 91 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento acuerda fijar los 
elementos necesarios para la determinación de  las cuotas tributarias del 
Impuesto sobre Actividades Económicas y aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora 
del mismo, en los términos que se establecen en los artículos siguientes. 

2.- Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y 
la Instrucción para la aplicación de aquéllas; y el Real Decreto Legislativo 
1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente a la actividad ganadera 
independiente. 

3.- En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo establecido en las 
disposiciones concordantes o complementarias dictadas para regular, desarrollar y 
aplicar este Impuesto. 

 
Artículo 2º.- 

1.- Será objeto de este Impuesto el ejercicio de cualquier actividad 
económica realizada en el término municipal, siempre que tenga tal consideración 
legalmente. 

2.- El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de 
carácter real. 
 

CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE. 
 

Artículo 3.- Hecho imponible. 
1.- Constituye el hecho imponible el mero ejercicio en este término 

municipal de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no 
en un local determinado y se hallen  o no especificadas en las Tarifas del 
impuesto. 

2.- Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales 
las de ganadería independiente, las mineras, industriales, comerciales y de 
servicios. 
 
 

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES. 
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Artículo 4.- Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio 
nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible. 
 
Artículo 5. –Responsables. 

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a 
los deudores principales, las personas o entidades a que se refieren los artículos 
42 y 43 de la Ley General Tributaria. 
 

CAPITULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 

Artículo 6º.- 
1.- Están exentos del impuesto: 
a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Entidades Locales, 

así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio 
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que 
se desarrolle la misma. 

A estos efectos, no se considerará que se haya producido el inicio del 
ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente 
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros 
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

c) Los siguientes sujetos pasivos: 
- Las personas físicas. 
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles 

y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 
€. 

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante 
establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 €. 

Para la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio. 

2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de 
presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año 
anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda 
al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período 
impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de 
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la cifra de negocios se elevará al año. 
3ª Para el cálculo del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 

se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él. 
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por 
concurrir alguna de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 
42 del Código de Comercio como determinantes de la existencia de control, con 
independencia de la obligación de consolidación contable, el importe neto de la 
cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho 
grupo. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos 
del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del 
Capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, 
aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 

4ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al 
conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español. 

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de 
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los Organismos Públicos de Investigación, los establecimientos de 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con Fondos del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por Fundaciones 
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en 
todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de 
concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de 
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por 
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad 
para ningún particular o tercera persona se destine, exclusivamente, a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y 
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, 
científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación 
y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres 
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de 
materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

g) La Cruz Roja española. 
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud 

de Tratados o Convenios Internacionales 
i) Exenciones recogidas en el artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

2.- Los beneficios regulados en las letras e), f) e i) del apartado anterior 
tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 
 
Artículo 7º.- 

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes 
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bonificaciones: 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones 

de las mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación 
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas. 

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de 
actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo 
de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos 
cinco años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 6 de esta Ordenanza. 

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente 
para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que: 
-Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de 
energías renovables o sistemas de cogeneración. 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las 
energías renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de 
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración 
los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y 
energía térmica útil. 
-Realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por traslado 
posterior, en locales o instalaciones alejadas de las zonas más pobladas del 
término municipal. 
-Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por objeto 
reducir el consumo de energía y las emisiones causadas por el desplazamiento al 
lugar del puesto de trabajo y fomentar el empleo de los medios de transporte más 
eficientes, como el transporte colectivo o el compartido. 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos a) y 
b) anteriores. 
 

d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente 
para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen 
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha 
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos 
anteriores de este apartado. 

e) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente 
para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan instalado 
puntos de recarga para vehículos eléctricos en los locales afectos a la actividad 
económica. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 
competente. 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
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bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos 
anteriores de este apartado. 
 

 
CAPITULO V.- CUOTA TRIBUTARIA. 

 
Artículo 8º.- Cuota tarifa. 

1.- Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, junto con la 
Instrucción para su aplicación constituye el instrumento a través del cual se 
cuantifica la cuota mínima que corresponde a cada una de las actividades 
gravadas. 

2.- Las referidas tarifas, en las que se fijan las cuotas mínimas, así como la 
Instrucción para su aplicación, han sido aprobadas por Real Decreto Legislativo 
1.175/90, de 28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de 
agosto. 

3.- Si las Leyes de Presupuestos Generales del Estado u otras leyes de 
ámbito estatal, modifican las Tarifas del impuesto o actualizan las cuotas 
contenidas en las mismas, el Ayuntamiento modificará o actualizará en los mismos 
términos las respectivas cuotas tributarias. 

 
Artículo 9º.- Cuota tributaria. 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota del Impuesto a 
que se refiere el artículo anterior el coeficiente de ponderación establecido en el 
artículo 86 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004.  

 
Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
 

Importe neto de la cifra de 
negocios (euros). 

Coeficiente. 

Desde 1.000.000,00 € hasta 5.000.000,00 €. 1,29 
Desde 5.000.000,01 € hasta 10.000.000,00 € 1,30 
Desde 10.000.000,01 € hasta 50.000.000,00 € 1,32 
Desde 50.000.000,01 € hasta 100.000.000,00 € 1,33 
Más de 100.000.000,00 € 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,60 

 
Artículo 10º.- Coeficiente de situación. 

• Calles de 1ª categoría (San Jerónimo, Avda. Constitución, Uno de mayo Jesús 
Nazareno, Granada, Ancha, Nogal, Arrieros, Escaleras, El Convento y Plaza 
Artesanía), coeficiente 3. 

• Calles de 2ª categoría (resto de calles), coeficiente 1,10. 
• Calles del Polígono Industrial “Cantarranas”, Calle Pitas (Coto de Bornos), 

coeficiente 0,80. 
 

CAPITULO VI.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
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Artículo 11. Período impositivo y devengo. 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se 

trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo 
de la actividad hasta el final del año natural. 

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo 
de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para 
finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las 
cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se 
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de 
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en lo que no se 
hubiere ejercido la actividad. 

3. En las actividades de servicios de espectáculos y de promoción 
inmobiliaria, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio 
anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá 
de presentarse junto con la declaración de baja. 

 
 

CAPITULO VII.- GESTION DEL IMPUESTO. 
 

Artículo 12. Gestión. 
Compete a la Administración Tributaria del Estado la formación de la 

matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas, el 
señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal del 
tributo. 

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria se llevará a cabo por este Ayuntamiento y comprenderá 
las funciones de concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, 
realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan 
contra dichos actos y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este párrafo. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
 

Única. Modificaciones del Impuesto. 
 
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u 
otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, 
serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

 

El acuerdo de aprobación de modificación de esta Ordenanza fue adoptado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2023 y entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, manteniéndose en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DEL  
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA” 

 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1º.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y 92 a 99, ambos 

inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de 
Bornos, acuerda fijar los elementos necesarios para la determinación de las cuotas 
tributarias del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, aprobando la 
siguiente ordenanza fiscal reguladora del mismo. 
 
Artículo 2º.- 

1. Son objeto de este Impuesto los vehículos de tracción mecánica aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considerarán vehículos aptos para la circulación los que hubieran 
sido matriculados en los Registros Públicos correspondientes y mientras no hayan 
causado baja en los mismos. A los efectos del Impuesto también se considerarán 
aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

 
CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE. 

Artículo 3º.- 
1. Constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el 

Impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad 
que conste en el permiso de circulación de aquel. 

2. No obstante, no estarán sujetos a este Impuesto: 
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por 

antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente 
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica, cuya carga útil no sea superior a 750 kg. 

 
CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS. 

Artículo 4º.- 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

 
CAPITULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
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Artículo 5º.- 
1. Estarán exentos del impuesto: 
a. Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades 
locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b. Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, 
que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a 
condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
c. Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en 
tratados o convenios internacionales. 
d. Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 
e. Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el 
apartado A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. A efectos de lo dispuesto en este párrafo, 
se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%. Se considerarán afectos de una minusvalía igual o 
superior al 33% a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 
una incapacidad permanente en el grado de incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad. 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 
f. Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al 
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que 
exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 
g. Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla 
de Inspección Agrícola. 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del 
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando 
las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la 
exención por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite 
su concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del 
apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía 
emitido por el órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el ayto 
de la imposición, en los términos que éste establezca en la correspondiente 
ordenanza fiscal. 
3.- Gozarán de una bonificación vehículos automóviles de las clases: turismos, 
camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobuses y 
autocares, disfrutarán en los términos que se disponen en el presente apartado, 
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de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de las características de 
los motores, la clase de combustible que consuma el vehículo y la incidencia de la 
combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones y 
requisitos siguientes: 
a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, o 
eléctrico-gas) que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos 
catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones 
contaminantes. 
b) Que se trate de vehículos de motor eléctrico y/o de emisiones nulas. 
De acuerdo con lo dispuesto en este párrafo anterior, los vehículos del apartado a) 
disfrutarán de una bonificación del 50% en la cuota del impuesto durante cuatro 
años naturales desde su primera matriculación, los del apartado b), de una 
bonificación del 75% en la cuota durante cuatro años naturales desde su primera 
matriculación 
Para poder gozar de esta bonificación los interesados deberán solicitar por escrito 
su concesión, en el Registro General del Ayuntamiento. 
En los supuestos de los citados apartados a) y b), si se desea que la bonificación 
surta efectos en el mismo periodo impositivo en que se produce la matriculación, 
la solicitud deberá presentarse antes de efectuar dicha matriculación. En caso de 
que la solicitud se presente con posterioridad a la matriculación, la bonificación 
surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente a la fecha de presentación de 
dicha solicitud, no alcanzando a las cuotas devengadas con anterioridad a ésta. 
4.- Todas las exenciones y bonificaciones previstas serán aplicables a partir del 
devengo siguiente a la fecha de la solicitud. 
 

CAPITULO V.- CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 6º.- 

1. La cuota tributaria de este impuesto se obtiene por aplicación del 
cuadro de tarifas establecidas en el artículo 95.1, del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, incrementados en distintos coeficientes, de lo que 
resultará el siguiente cuadro de tarifas: 
 
POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA EUROS. 
A) TURISMOS. 

De menos de 8 caballos fiscales:   25,24 €. 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 66,11 €. 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 107,01 €. 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 176,51 €. 
De 20 caballos fiscales en adelante: 224,00 €. 

B) AUTOBUSES. 
De menos de 21 plazas: 166,60 €. 
De 21 a 50 plazas: 237,28 €. 
De más de 50 plazas: 296,60 €. 
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C) CAMIONES. 
De menos de 1000 kgs. de carga útil: 77,16 €. 
De 1000 a 2999 kgs. de carga útil: 147,37 €. 
De más de 2999 a 9999 kgs. de carga 
útil: 

209,98 €. 

De más de 9999 kgs. de carga útil. 270,26 €. 
D) TRACTORES. 

De menos de 16 caballos fiscales. 35,34 €. 
De 16 a 25 caballos fiscales. 55,54 €. 
De más de 25 caballos fiscales. 166,60 €. 

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA. 

De menos de 1000 y más de 750 kgs. de 
carga útil. 

35,34 €. 

De 1000 a 2999 kgs. de carga útil. 55,54 €. 
De más de 2999 kgs. de carga útil. 166,60 €. 

F) OTROS VEHÍCULOS. 
Ciclomotores. 8,84 €. 
Motocicletas hasta 125 cc. 8,84 €. 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 15,14 €. 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 30,30 €. 
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc. 60,58 €. 
Motocicletas de más de 1000 cc.  121,16 €. 
Cuatriciclos: 32,42 €. 
Quad: Se asimilará a alguno de los vehículos anteriores en función de su 
potencia fiscal. 

2.- El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Artículo 7º.- 

Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 2.822/1998 de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en relación a las definiciones 
y categorías de vehículos y teniendo en cuenta, además las siguientes reglas: 

a) Los vehículos mixtos adaptables y los derivados de turismos (conforme al 
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, clasificaciones 31 y 30, 
respectivamente), tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, 
salvo en los siguientes casos: 

1º Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve 
personas, incluido el conductor, tributará como autobús. 

2º Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 
kilogramos de carga útil, tributará como camión. 

b) Los motocarros tributarán, a los efectos de este Impuesto, por su 
cilindrada como motocicletas. 

c) En el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneamente y por 
separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques y semirremolques 
arrastrados. 
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d) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas 
sin ser transportadas o arrastradas por otro vehículo de tracción mecánica, 
tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores. 

e) La Potencia Fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales (H.P.) se 
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento General 
de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2.822/1998 y ello en relación a lo 
previsto en el Anexo V del mismo texto legal, según el tipo de motor, expresada 
con dos cifras decimales aproximadas por defecto. 

f) La carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la resultante de 
sustraer al peso máximo autorizado (P.M.A.) la Tara del vehículo, expresada en 
Kg. 

g) Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25 y 26 según el Anexo II del 
Reglamento General de Vehículos) tributarán, a los efectos de este impuesto, por 
su carga útil como camión. 

h) En todo caso la rúbrica genérica de "Tractores", a que se refiere la letra 
D) de las indicadas Tarifas, comprende a los "tractocamiones" y a los "tractores de 
obras y servicios". 

i) Los vehículos autocaravanas o aquellos acondicionados para ser utilizados 
como viviendas tendrán la consideración de turismo y tributarán por su potencia 
fiscal. 

 
CAPITULO VI.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
 
Artículo 8º.- 

1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. El período 
impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 
los vehículos. En este caso el período impositivo comenzará el día en que se 
produzca dicha adquisición. 

2. El importe de la cuota del impuesto será irreducible, cualquiera que sea 
la fecha en que se inicie la obligación de contribuir. 

Por excepción, en el año en que se efectúe la primera adquisición, la cuota 
será prorrateable por trimestres naturales completos, cualquiera que sea el 
número de días dentro de cada trimestre, devengándose la del trimestre que 
comprenda la fecha en que tenga lugar y los siguientes hasta finalizar el año. 

En caso de baja definitiva del vehículo, la cuota del impuesto también se 
prorrateará por trimestres naturales completos y tendrá efectividad en el trimestre 
siguiente en que tuviera lugar la formalización de baja. 

También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los 
supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el 
momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 
correspondiente. 

 
CAPITULO VII.- REGIMEN DE DECLARACION E INGRESO. 

 
Artículo 9º.- 

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se 
reformen de manera que altere su clasificación a los efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán en el Negociado de Vehículos del 
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Servicio de Gestión de Ingresos, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de 
adquisición o reforma, autoliquidación según el modelo determinado por la 
Delegación de Hacienda, que contendrá los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para la práctica de la misma. Se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de características técnicas del 
vehículo y NIF o CIF del sujeto pasivo. 

2. Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere 
el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto 
resultante de la misma. 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en 
tanto que por el Servicio de Gestión de Ingresos se compruebe que la misma se 
ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del 
impuesto. 

3.- Quienes soliciten la matriculación de un vehículo deberán presentar al 
propio tiempo en la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente, el 
documento que acredite el pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica o su exención. 
 
Artículo 10º.- 

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 
circulación, la gestión del impuesto se realizará mediante la elaboración de un 
Padrón anual para cada ejercicio, a partir de los datos que suministre la Dirección 
General de Tráfico, en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que 
se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o 
entidades domiciliadas en este término municipal, así como las cuotas tributarias 
que les correspondan. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 

El acuerdo de aprobación de modificación de esta Ordenanza fue adoptado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2023 y entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, manteniéndose en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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